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Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.º del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de. 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «José Artola, Sociedad Limitada», los siguientes benefi­
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de Empresas, que graven, la importación 
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación, en primera instalación, a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con­
ceden por un período de cinco años, a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello sin 
perjuicio de las modificaciones que puedan producirse como 
consecuencia de la integración de España en las Comunidades 
Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado B) 
se iniciará, cuando procediere, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 
de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio 

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4709 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se 
conceden a la Empresa «José Joaquín Alvarez de 
Perea y Anaya» (expediente SE-96/1984), los benefi­
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 17 de diciembre de 1985, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16 
de septiembre de 1983, a la Empresa «José Joaquín Alvarez de 
Perea y Anaya» (expediente SE-96/1984) (DNI: 25.218.051), para la 
instalación de una industria de almacenamiento de grano, en 
Morón de la Frontera (Sevilla),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8 ° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «José Joaquín Alvarez de Perea y Anaya» (expediente 
SE-96/1984), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la importa­
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando 
no se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación, en primera instalación, a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con­
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». Todo ello sin 
perjuicio de las modificaciones que puedan producirse como 
consecuencia de la integración de España en las Comunidades 
Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado B) 
se iniciará, cuando procediere, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 
de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos.bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo dé un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio 

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4710 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se 
prorroga a la firma «Plasticos Alai, Sociedad Anó­
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, para la importación de PVC, DOP y plastifi- 
cante polimérico y la exportación de compuesto de 
PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Plasticos Alai, Sociedad Anó­
nima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de PVC, DOP y plastificante 
polimérico y la exportación de compuesto de PVC, autorizado por 
la Orden de 21 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de febrero de 1985).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuello:

Prorrogar desde el 1 de noviembre de 1985 hasta el 31 de 
diciembre de 1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Plásticos Alai, Sociedad Anónima», con domici­
lio en el polígono industrial «Alto de Arreche», en. Irún (Guipúz­
coa), y NIF A-20059150.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4605
(Continuación.)

ORDEN de 13 de febrero de 1986 por la que se regulan 
determinados aspectos del Seguro Combinado de 
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Ajo, Berenjena, 
Cebolla, Coliflor, Fresa y Fresón, Guisante Verde 
Haba Verde, Judía Verde, Melón, Pimiento, Sandía, 
Tomate y Zanahoria (Hortalizas), comprendido en el 
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 1986. (Continuación.)

Regulación de determinados aspectos del Seguro Combinado de 
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Ajo, Berenjena, Cebolla, 
Coliflor, Fresa y Fresón, Guisante Verde, Haba Verde, Judía Verde, 
Melón, Pimiento, Sandía, Tómale y Zanahoria (Hortalizas), com- 
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 
el ejercicio 1986. (Conclusión.)

ANEXO 1.8

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE 
PEDRISCO, HELADA, VIENTO Y LLUVIA EN HORTALIZAS

Modalidad de judía verde

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el 
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de judía verde 
contra los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1


